
AUTORIZA Y REGULARIZA EL PAGO AL PROVEEDOR
DTAGNOSALUDSPA.- qo.7 1 1LLI II
RESOLUCIÓN EXENTA NO I

ANroFAGAsrA, 03 Dlc 2024

VISTOS estor antecedenlos: Memo N' 969, ds fecha 20 de
nov¡embre de 2024, de la Unidad de Abastecimi€nto de este Establecimiento: Sopole Mercado Publico de fecha ll de
agosto de 2016, Respuesta a Reclamo 1NG1725481-D9Z4, CRM: mm0000309000000494,' en la cuat ¡nd¡ca el
procedimiento a seguir para este üpo de pfoceso, y oons¡ste en regularización a travéE de un acto administrativo fueft¡
de la ley de compras que dobe ser publicado en el portal ley de transparoncia institucional; C¡rcular No 24 de fecha 17
de mayo de 2022, em¡tido por el Director del Hospital Reglonal de Antofagasta; Memorándum No 048 de 12 do
noviembre de 2024, del Departamento Control de Gest¡ón Adminbtrativa: Factura No Afecta o Exonta Electrónica
No11087 de 14 de nov¡embre de 2024, por un valor de 911./t44.059; Recepción Conforme No 0035 de fecha 14 de
nov¡embre de 2024, & la Unidad Control de Geslión AdministEüva: Recepción Confome No 63 de 14 de octubre de
2024, de la Unidad Laboralor¡o Clln¡co; Antecedentes de los pacienlee enviados al proveedor DiagnGalud SpA;
Cedilicado de Dispon¡bil¡dad Presupuestaria Follo No 512 de fecha 21 de noviembre de 2024, emit¡do por la Unidad da
Finanzas; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, el Hospital Regional de Antofagasta es un
Establecim¡ento Autogestionado en Red y, como tal, un órgano funcionalmente desconcentrado que se rige
por lo dispuesto por el Artlculo 1, del Decreto con Fuerza de Ley N' 1, de24 de abril de 2006; y que debe,
por tanto, ejercer la función que coresponde al Estado de garantizar el libre e igualitario acceso a las
acciones de promoción, protecc¡ón y r€cuperación de la salud y de rehabilitación de la persona enferma; asf
como coordinar, controlar y, cuando corresponda, ejecutar tales acciones.

2.- Que, por medio de Memorándum No 969, de 2024, la
Unidad de Abastecimiento ha solicitado que se autorice el pago correspond¡ente a la compra de servicios de
exámenes de laborator¡o para la unidad de laboratorio cllnico del HRA, conespondiente a factura sin proceso
administrativo previo corespondiente al aÁo2024. según el s¡guiente detalle:

3,- Que. los se'.icios prBviamente detallados. fueron
ebctivamente prestado a nuesbo Hospibl y validados a través de Recepc¡ón Conbrme N" 00352024 de Echa
14 de nqviembre de 2024 corespondiente a factura emitida por la empresa Diagnosalud SpA.
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4.- Que, debido a que estos proceso se han vuelto
recunente en, nuestra ¡nstituc¡ón, la unidad de abastecimiento real¡zo una consultia al pórtal de mercado pl¡blico,
para que nos infomaran respecto al procedimientg de compras que se deben de seguir para este t¡po de
proced¡mientos el cual se identif¡ca con el "lD No: INC-172 5481-DgZ4" y respuesta réal¡záda por mercado
público "CRM: 00000000309000000494" en la cual indica el procedimiento a segjuir para este tipo óe proceso, y
consiste en regularización a través de un acto administrativo fuera de la ley de cómpras que debe sei publicaáó
en el portal ley de transparencia inst¡tucional.

5.- Que, existe Memo No 63 de 14 de octubre de2024, del
Departamento Control de Gestión Adm¡nistrativa, el cual informa los servicios de exámenes de laboratorio
rezagados petiodo 2024, debido a la falta de resultados los cuales se encuentran en la hctura No 11087 de
2024, pot un valor de $11.444059, con la final¡dad de evitar un enriquecimiento sin causa y afuctar al proveedor
Diagnosalud SpA. -

6.- Que, cabe destacar que los exámenes considerados en
el presente regufarfcese, no cuentian con respaldo administrativo, deb¡do a que convenio 2258-104-Le2g, el
cuel otorgaba cobertura a Servicios de Exámenes de Laboratorio, termino por vigencia del mismo, a su vez ta
fic¡tación lD 2258-85-LR24, la cual otorgarfa cont¡nuidad a dichos servicios fus adjud¡cada con fecha 09 de
agosto de 2024, enviando el proveedor, la respectiva boleta de liel cumplimiento del contrato el dia 23 de egosto
de 2024, no permitiendo contar con respaldo admin¡strat¡vo para las derivaciones de los serv¡cios mencionados
en el 01 de agosto al 22 de agosto de 2024.

7.- Que, es importante señalar que estas compras no
fueron gestionadas por la unidad de abastec¡m¡ento, por lo que el proceso lóg¡co previo, que conlleva el
aseguramiento del presupuesto, resoluc¡ón ¡nterna encausada en la ley 19.886 de compras priblicas, no se
realizÓ. Vulnerando lo estipulado en el art l8 de la ley 19.886, en la c¡rcular No 24 del 17 de mayo de 2022 y
el manual institucional de compras sanc¡onado a través de la resolución No6347 del 31/05/2018, el cual
establece que:

'Todo producto o sevicio que tenga como benefic¡ado y responsable
de pago al Hosp¡tal Regional de Antofagasta debe contener un aseguram¡ento prevb de presupuesto, a
través de un compromiso presupuestar¡o CDP, un proceso logtstico de compras, basado en la ley 19.886 y
canalizado por la unidad de abasbc¡miento. Ptohib¡dndo toda adqu¡sición o contntac¡ón que reatice
cualqu¡er área ajena a esta un¡dad"

8.- Que, si b¡en es cierto la omisión del proceso licitator¡o
en el contrato de la especie importa una contravención a las normas de la ley No 19.886, tal circunstancia no
ex¡me a este nosocomio a solucionar los b¡enes y serv¡cios efect¡vamente prestados, ello, por cuanto
sostener lo contrario importarla, en definitiva, un enr¡quecimiento s¡n causa en favor de esta ent¡dad (aolica
criter¡o en el dictamen No 57.642. de 2007. de la Contralorfa General).

9.- Por tales razones, procede regularizar el pago de la
Factura No Afegta o Exenta Electrónica No 11087 de 14 de noviembre de 2024, por un valor de
$11.444.059, del proveedgr Diagnosalud SpA. Rut 77.786.070-4, conespondiente a la compra de servicios
de exámenes de laboratorio para la Unidad de Laboratorio Clfnico del Hospital Regional de Antofagasta.

RESUELVO

TENIENDO PRESENTE lo d¡spuesto en el D.L. N.
2.763, de 1979; D.S. No 140 de 2004; Decreto No 38, dé 2005, sobre Reglamento Orgánico de tos
Establec¡mientos de Autogestión en Red, todos del Ministerio de Salud; Ley No 21.516, de 2022, sobre
Presupuesto del Sector Público para el Año 2023; Ley N" 19.886 de 2003, sobre Bases Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; D.S. No 250 de 2004, del Ministerio de Hac¡enda,
sobre Reglamento de la Ley 19.886; Plan Anual de Compras Año 2023, aprobado por Resolución Exenta N'
19.441, de fecha 23 de diciembre de 2022; Resolución Exenta RA No 4261315012O23 de28 de julio de 2023;
Resolución N'7, de 2019, de la Contralorfa General de la República; y en uso de las facultades de las
cuales me encuentro investido,



RESUELVO:

lo REGULARICESE la contratación de Droveeoor
DfAGNOSALUD SPA. RUT 77.788.0704, domiciliado en Sucre 244, Antofagasta, Antofagasta, itegión de
Antofagasta, por los Servic¡os de Exámenes para la Unidad de Laboratorio del Hospital Regioial de
Antofagasta.

2. DÉJESE ESTABLECTDO que el monto totat de ta
presente regular¡zación asciende a la suma total de $l t.,144.059 (once millones cuatrociéntos cuangnta
y cuatro mil cincuenta y nueve pesos).

3" AUTORICESE et pago de la Factura Eloctrónica
Nol1087 de fecha 14 de novlembre de 2024, emitida por el proveedor DIAGNOSALUD SpA, por la suma
de d¡nero indicada en el resuelvo 2" de la presente resolución, corespondiente a los servicios
efectivamente prestados y refrendados por la Un¡dad respectiva.

4' IMPÚTESE el gasto que irrogue la presenre
contratac¡ón al ltem Presupuestar¡o No 221299900201, denominádo ,,Compra te Exámenes,',
corresoondiente al af\o 2024,

5'PUBLíQUESE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. EN EI
Portal Banner de Transparencia Activa.

ANÓTESE Y COMUN|OUESE

DIRECTOR
HOSPITAL REGIONAL DE ANTOFAGASTA
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